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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez informando que se allega memorial el día 
26/08/2022. Sírvase proveer. 

 
Santa Rosa de Cabal, nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós. 

 
LEONARDO QUINTERO OSSA 
Secretario 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto Sustanciación 

 Radicado Nº666824003002-2013-00068-00 

EJECUTIVO MIXTO DE MÍNIMA CUANTÍA 

ADEINCO S.A. VS UMBERTO DE JESÚS GONZÁLEZ AGUIRRE. 
 
Como quiera que el memorialista, JOSÉ LUIS CAICEDO ORTEGA, no acredita la 
calidad con la que actúa dentro del proceso, se rechaza la solicitud de dependencia 
judicial que presenta, sin perjuicio de indicar que tampoco se aporta documento que 
dé cuenta de la calidad de estudiante de derecho a la persona que se pretende autorizar 
como dependiente. 
 

 

  
NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

Estado No. 154           
Del 12-09-2022 
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